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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

CorreCCión de errores de la resolución de 30 de julio de 2014, conjunta de la intervención 
General de la Junta de Andalucía, de la Dirección General de Patrimonio y de la Dirección General 
de Política Digital, por la que se extiende el uso del sistema informático eriS-G3 a la entidad y las 
Consejerías que se indican. (BoJA núm. 154, de 8.8.2014).

Advertido error en la resolución de referencia, publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 154, de 8 de agosto de 2014, se procede a su subsanación mediante esta corrección de errores.

Página núm. 125.

Donde dice: la entidad y las Consejerías que se indican.

Debe decir: los Servicios Centrales de la entidad y las Consejerías que se indican.
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